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NUM

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuvo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. (Ze 6 Abi*il de 1839).

par t e of ic ia l

S M el Rev Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
o Infantes y demás personas de la Augu&- 
ri Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 23 ij 24 de Mago de 1928.)

SECCION PROVINCIAL 
Núm. 1165

COMISION PROVINC1 AL 
P E RMANENTE DE BALEARES

Oposiciones. Convocatoria
Declaradas desiertas por no haberse 

presentado ningún opositor, las ojiosicio- 
nes convocadas para proveer la plaza, de 
Médico de entrada (Auxiliar) de la ( limca ■
de Ortopedia traumática y Lrgencia .de \iiu ia.. .. jonia|eS devengados du-

9 í» fondos res-

!X'Z‘XPt“^ «n- '^¿darU DMi’^i
tar del siguiente al de la inserción de este do a<< a 1 p Emii¡0 Darder.
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla pro- Institu o l  .71irnr;z.,da de Don Juanvineia. para que los -pie deseen tomar p ausencia autouzada (le non aiu 
parte en ellas puedan formular sus ms- I uudi. gta del Tribunal de Oposi-

TSSSi-*- =- fewWftiWSX 
pana, y mayor de 23 anos. . nai un iios[-nc i
par^teio^^s  ̂ vista de ^ulU

,, Ser Doe&oLieeueiadoen Me±-

d. No haber sido separado de ningún relia Ia plaza de alu^ojxrritionap^ 
( uerpo u Organismo del Estado, Provm- la/iue ^nta « y ...iijuidlitura v api- 
<ia o Municipio, ya sea por Tribunal de industi las «o....  - , =' . la ¿xcelen-
Honor o por expediente administrativo. cultura qu ; tLlneVa^ (ic Ganaderos,

e. CÍrecer de antecedentes penales. tisima Asociamón ’
Las instancias extendidas en papel han de ce < > .; V medios tiara la liqui-timbrado común de la clase 8," deberán | ^jar 1 beelJs (lm,mte el

mes de marzo por los Ayuntamientos de 
esta provincia a las tropas del Ejército y

FormSizar el ingreso en la Caja pro
vincial de la cantidad de 300 dollares pro
ducto de los alquileres correspondientes 
al primer trimestre de este ano de la v 
sa que la Inclusa provincial de I alma 
posee en Santa Clara (Isla de Cuba). 
P Conceder un mes de prórroga al con- 
tratiqfa de las obras de construcción de 
una wa para enfermas tuberculosas en 
p| Hospital provincial de esta ciudad.

Interesal del Médico radiólogo de di
cho Establecimiento informe acerca cíe 

¡ a -unos extremos relacionados con la ins- 
lalación de los Rayos X en el mismo.I Autorizar diversas pequeñas repara- 
clones en el Hospital, Casa de Misencor 
dia v Manicomio provincial.

1." CertiHcacióu del Registro de Pe- Admitir en el Manicomio a tres pn- 
nados y Rebeldes. ”únos consortes para que

'• Iremta pesetas en metálico como Autoriza expósito.derechos de examen. puedan pjohuar a unnmo expoeiw
Podrán también acompañar, si asi lo Admití i a los ■

108 justificantes de sus méritos y | de
^Tribunal que ha de juzgar estas I ble^ó para que pueda prestar a

dirigirse al Señor Presidente de la Exce
lentísima Diputación provincial, y po
drán presentarse en la Secretaria de la 
misma durante las horas de oficina (de 9

13 acompañadas necesariamente de los 
siguientes documentos:

1 .“ Cédula personal. .
2 .'* Certificado de nacimiento expedi

do por el Registro civil.
3 ." Certificación facultativa que acre

dite la aptitud física; teniendo en cuenta 
que el Tribunal por su parte, podrá some
ter al aspirante a reconocimiento si así 
lo juzga conveniente.

1.' Testimonio notarial del título co- 
n’espondiente.
_ .5. Declaración jurada en la que el 
solicitante manifieste, bajo su responsa- 
oilidad, no haber sido separado de ('uer- 
po alguno ni encontrase sujeto a expe
diente gubernativo.

oposiciones es el designado por acuerdo 
de esta Comisión de 27 de julio do 1926 y 
el programa que ha de regir es el publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia número 9348 correspondiente al 
día 13 de noviembre de dicho año.

Los ejercicios serán públicos y previo 
sorteo se fijará el orden con que los opo
sitores habrán de actuar en todos los 
ejercicios, anunciándose en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, con la necesaria 
y debida, antelación, la fecha, forma y lu
gar de la celebración de éstos. .

Palma 24 de mayo de 1928.= El Presi
dente, José Morell. P. A. de laC. P. 
El Secretario, Miguel Font.

* *
Núm. 1115

Extracto de los acuerdos adoptados pol
la Excma. Comisión provincial <lc Ba
leares en la sesión que celebró el día 
30 de abril de 1928.
Aprobar cuentas por servicios pro

una asilada, el consentimiento necesario 
para, contraer matrimonio.

A propuesta del Director de la Inclusa 
admitir en este Establecimiento a un ni
ño cuya madre natural ha fallecido.

Adquirir una bandera nacional para 
el Gobierno civil de esta provincia.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del artículo 1U0 del Estatu
to provincial. .

Palma. 8 de mayo de 1928.—-El 1 resi
dente, José Morell.—El Secretario, Mi
guel Font.

* * *
Extracto de los acuerdos adoptados pol

la Excma. Comisión provincial per
manente de Baleares en la sesión que 
celebró el día 8 de mayo de 1928.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales. á
Abonar a los becarios de esta Corpo

ración la pensión correspondiente al mes 
de abril. . .

Aprobar la nómina de las indemniza
ciones devengadas por la Jefatura de 
Obras públicas en la inspección técnica 
de los caminos vecinales en conserva
ción durante el mes de abril.

Aprobar la cuenta de los gastos de 
replanteo del camino vecinal n." -lis

Abrobar las certificaciones de obras 
ejecutadas en los caminos vecinales nú
meros 418, 124, 126, 438, 447, 448 V 455.

Proveer la Depositaría de papel pro-
vincial de multas. .

Quedar enterada de un oficio de Don 
Francisco Manrique do Lara participan- j 
do haberse posesionado de la Jetatura de I 
Obras públicas de esta provincia y de I 
otro oficio de D. Antonio Sastre Lapuen- 
te agradeciendo las atencibnes que esta 
Corporación le ha dispensado durante el 
tiempo que tuvo a su cargo accidental- I 
mente dicha Jefatura. . .

Manifestar al limo. Sr. Comisario Re
gio de los Colegios nacionales de Sordo
mudos v de ciegos que esta Corporación I 
tiene consignado un crédito de 2.000 pe
setas para atender a los gastos de ense- 
fianza y educación de sordomudos y de 
ciegos naturales de esta, provincia; que 
no existe ningún aspirante a. recibir estas 
enseñanzas y que se está estudiando su 
implantación de la manera mas eficiente.

Trasladar al Ingeniero-Director de 
Vías v Obras provinciales un oficio de la 
Comisión Oficial del Motor y del Auto
móvil referente a la adquisición de una 
apisonadora para el servicio de dicha 
Sección. „Conceder un auxilio de 1.000 pesetas 
al Colegio de la Compañía de María de 
Cindadela y una subvención de 500 pese
tas al Avuntamiento de Llubí para obras 
en un camino de aquel término municipal.

Autorizar la ejecución de obras en un 
solar lindante con el camino vecinal nu
mero 108. . , , T. 1^,1Disponer la ejecución de obras de ai- 
bañileria en el local del Hospital provin
cial de esta ciudad donde han de empla
zarse las instalaciones de Róntgendiag- 
nóstico y Rótgenterapia profunda y ad
quirir con destino a esta ultima un apa- 
l<11 Reducir1 a cuatro el número de mesas 
quede momento han de construirse en 
eV comedor del pabellón para mujeres

que se está, edificando en el Manicomio 
provincial.

Anunciar la subasta para contratar 
las obras de construcción de una sala 
para hombres en el Manicomio provin
cial.

Admitir a dos presuntos alienados en 
el Manicomio provincial.

Manifestar a la Alcaldía de Santa Eu
lalia del Río que no puede acordarse la 
admisión en el Manicomio provincial de 
una vecina de aquella villa, por no ha
berse acreditado la necesidad y urgencia 
de la reclusión pedida.

Admitir a varios indigentes en la Ca
sa de Misericordia. •

Autorizar al Director del Hospital pro
vincial de esta, ciudad para que pueda 
adquirir lana y mantas para el servicio 
del Establecimiento. . .

Visto un oficio del Director del Mani
comio participando haberse conseguido 
la curación de un acogido, dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 53 
del Reglamento.

Adquirir de los talleres de Don Juan 
Carbonell sesenta camas para enfermos 
tranquilos del Manicomio.

Quedar enterado de haberse posesio
nado del cargo de Superiora del Manico
mio Sor Leonor Durán. .

Colocar rejas en las ventanas del pri
mer piso del pabellón que para mujeres 
se está construyendo en el Manicomio.

Reunirse en sesión ordinaria los días 
15, 22 y 29 del corriente y 5 de junio pró
ximo, a las once. ,

El Sr. Presidente manifestó que había 
recibido la visita de D. José Feliu y Fons, 
quien, en concepto y en nombre de las 
albaceas testamentarias del Excmo. Se
ñor Don Alejandro Rosselló y Pastora, le 
había hecho entrega del legado de mil 
pesetas en su testamento instituido a fa
vor de la Diputación para los pobres del 
asilo de la Misericordia de Palma, para 
los enfermos pobres del Hospital provin
cial y para los niños de la Inclusa de 
Palma, cuya suma podrá distribuir y 
aplicar la Diputación como estime mas 
conveniente. Añadió el Señor Presidente 
«pie el Señor Feliu le había también ma
nifestado que los herederos del Sr. Ros- 
selló en su deseo de que la cantidad le
trada llegue íntegra a los pobres a quie
nes va destinada había satisfecho de . su 
peculio la parte correspondiente del tm- 

i puesto de Derechos reales—En su yishp 
la Comisión acordó por unanimidad: 1. 
Hacer constar en acta y testimoniar a a 
familia del Señor Rosselló la profunda 
emoción con que se ha enterado del ca
ritativo legado, reiterada prueba del ca
riño e interés que siempre sintió por esta 
Casa, a la que tantos trabajos y desvelos 
consagró y en la que perdura y perdtna- 
rá su recuerdo en obligada y justa co
rrespondencia, y expresar asimismo a los 
herederos del Señor Rossello la gratitiul 
de esta Corporación por su delicado > n- 
no rasgo de entregar integra la cannaaa 
legada.- 2." Formalizar el ingreso en la 
Caja provincial de las expresadas mi 
pesetas.—Que esta misma suma se li nc 
por terceras partes a los Directoi es d 
Hospital. Casa de Misericordia e Inclusa 
de esta ciudad, para su distribución entie 
los pobres asilados con arreglo a las ins
trucciones que recibirán de esta ricsi 
dencia.

M.C.D. 2022



• Patrocinar,- a partir del corriente año, 
la popular y típica cabalgata vulgarmen
te conocida de «Carro de la Beata».

Encomendar el cuidado de su organi
zación y restauración artística al pintor 
Don ícente Furió.

Encargar a la sastrería de Teah’os de 
los Señores Peris Hermanos de Barcelo
na la confección de doce trajes para di
cha cabalgata.

Reclamar del Director del Manicomio 
explicación acerca de algunos asuntos de 
régimen interior del Establecimiento.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2," del artículo 100 del Estatu
to provincial.

Palma 15 de mayo de 1928.—El Presi
dente, José Morell.—El Secretario, Mi
guel Pont.

Núm. 1150
PATROXATO DE PREVISION SOCIAL 

DE CATALI NA Y BALEARES
Edicto.—En sesión celebrada el día, 20 

del actual por la Comisión Paritaria en
cargada de determinarla obra-tipo- o 
el «salario-tipo» base de la cuota media 
patronal para los obreros y obreras des
tajistas y a. domicilio del llamo de Zapa
tería de Inca y su partido judicial, con 
destino al Retiro < íbrcro Obligatorio, des
pués de aportarse por las representacio
nes patronal y obrera todos los datos per
tinentes, se acordó:

1 ." A los electos del Retiro Obrero 
Obligatorio de los destajistas y a domi
cilio del R imo de Zapatería de Inca y su 
partido judicial, determinar el «salario- 
tipo» ])or considerarlo de más fácil de
terminación y mejor aplicación, en la 
práctica que la «llamada obra-tipo».

2 .° Fijar el. «salario-tipo» (o sea el 
salario que un obrero u obrera de ]>ro- 
duceión media resulta ganar en una jor
nada legal) por lo que respecta al Ramo 
de Zapatería de Inca y su partido judi
cial, en la siguiente proporción:

Oficiales zapateros: cinco pesetas.
Aparadoras enfranquidoras: dos pese

tas con cincuenta céntimos.
En su consecuencia, los patronos del 

indicado Ramo de Zapatería de Inca y 
su partido judicial, han de contribuir por 
cada obrero n obrera destajista y a domi
cilio, con tantas cuotas medias do diez 
céntimos para la Formación del respecti
vo-seguro obligatorio de vejez, como ve
ces esté contenido el «salario-tipo» de la 
clase a que pertenezca, en la remunera
ción que a dicho obrero u obrera le pa
guen.

Lo (píese hace público para'conoci
miento de todos los interesados y su fiel 
y exacto cumplimiento.

Inca 22 de mayó de 1928.= Por dele
gación del Patronato de Previsión Social 
de Cataluña y Baleares. El Presidente, 
Alberto Basta rdas.= Maria Donkmech, 
Viuda de Cañellas. Francisco Arjala- 
guet. = Vocales: = El Secretario Habilita
do, Antonio Cassany Ésturí.

Núm. 1118
COMITE PARITARIO

LOCAL DE ARTES GRÁ FICAS

Ba.se.s' fijadas por el Pleno de este Comité 
para la formación del Censo obrero.
1 .a Los obreros que se hallen inscri

tos en este Censo serán los únicos a los 
que se podra dar trabajo por los Señores 
Patronos del ramo.

2 .a El Sr. Secretario de este Comité 
se constituirá todos los dias laborables en 
el local de los Comités Paritarios (Palacio 
n." 40) de 6 a 7 de la tarde, para inscribir 
en el Censo a los obreros que lo soliciten.

3 .a Los obreros que soliciten su ins
cripción en el Censo deberán entregar ,11 
Sr. Secretario en el momento de la ins
cripción un certificado, expedido por pl 
dueño del establecimiento donde preste 
sus servicios, en el que se haga constar el 
tiempo que hace que trabaja en el mismo 
y su especialidad fotógrafo, cajista, im
presor, encuadernador, mecanotipista, fo- 
tograbador, litógTafo, etc.; Este documen
to se unirá, como justificante, al Censo 
que se forme. Deberán los obreros, ade
más, declarar su edad y domicilio.

4 .a Los Obreros qué viniesen de otras 
localidades o se hallaren sin trabajo, pa
ra inscribirse en el Censo, deberán diri
girse al Comité Pariiario el cual acordará 
su inscripción en el mismo, si presenta el 
solicitante toda clase de documentos que 
justifiquen sus aptitudes y conocimientos.

5 .a La inscripción en el Censo oficial 
tendrá lugar en los días y horas indicadas 
y ante el Sr. Secretario durante el plazo 
de un mes a contar desde la publicación 

de estas condiciones en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. Esta inscripción so
lo tendrá el carácter de provisional y no 
podrá ser definitiva hasta la revisión y 
aceptación de cada solicitante por el Ple
no de este Comité.

6 .a Una vez qtie el Pleno de este Co
mité haya aprobado la inclusión definiti
va del obrero en el Censo oficial, le* será 
comunicado al interesado adjuntándole 
un carnet de identidad en el que además 
del nombre, apellidos y especialidad figu
rará la fotografía > |uc será de busto y en 
tamaño de pasaporté.) que habrá sido fa
cí litáda personalmente por el interasado 
al Sr. Secretario. Dicha fotografía será 
matada con el sello de este Comité fir
mando el carnet el Sr. Secretario y vi
sándolo el Sr. Presidente.

7 .a Todo obrero incluido en el Censo 
y que, excepto en el caso de paro forzoso 
se dedicase preferentementi1 a otros tra
bajos que no fuesen los propios de su ofi
cio, será dado de baja en el Censo, dejan
do por tanto de disfrutar de los derechos 
que le concede el Comité Paritario, una 
vez que ést*e lo acuerde así.

8 .'* La inscripción de los obreros en 
el Censo podrá ser presenciada por cuan
tos Señores Voé’ales de este Comité lo 
deseen.

9 .a lodos estos acuerdos serán publi
cados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y Prensa de esta ciudad.

10 .a Una vez terminada la confección 
del Censo obrero, en cualquiera momento 
deberá inscribirse, a solicitud del intere
sado. a todo individuo que posteriormente 
vaya ingresando en Cualquiera de los di
versos oficios de las Artes Gráficas, pre
via la presentación de los justificantes 
establecidos en las bases 3.a. o 4.a

11 .a Toda duda que surgiere respecto 
a la aplicación de las bases que antece
den será resuelta por el Comité Pleno.

Palma 21 de Mayo de 1928.—El Presi
dente, José Salas.—P. A. del C. P.—El 
Secretario, Nicolás Brondo.

Núm. 1121
AYUNTAMIENTO DE PALMA

. • Mes de mano de 1928
La Comisión de Ensancho, proponen 

V. E. la distribución de fondos por capí
tulos y conceptos para satisfacer las obli
gaciones de dicho mes y anteriores, con 
arreglo a lo prevenido en las disposicio
nes vigentes.

Pesetas
Cap. 1 ."—Obi igaciones genera

ra les. . 4.333'15
Id. 2."—Representación mu

nicipal. ■ . »
Id. 3."—Vigilancia y seguri

dad. . »
Id. I."—Policía urbana y ru

ral. . 125'00
Id. 5.°—Recaudación. . »
Id. 6."—Personal y material

de () fi ciñas. . 1.855'00
Id. 7."—Sanidad e higiene. . »
Id. 8."—Beneficencia. . »
Id. 9.°—Asistencia social. . »
Id. 10.—Instrucción pública. «
Id. 11 .—Obras públicas. . 5.890'93
Id. 12.—Montes. . »
Id. 13.—Fomento de intereses

comunales. . »
Id. lk—Servicios municipa-

1 izados, . »
Id. 15.—Mancomunidades. . »
Id. IB.—Entidades menores. »
Id. 17.—Agrupación forzosa. »
Id. 18.—Imprevistos. . (¡2'50

Total. . 12.266'58

En Palma a quince de mayo de mil no
vecientos veintiocho. Aprobado por la Co
misión Permanente. Así resulta del acta 
de la sesión de hoy.—El Presidente, Pe
dro Alcover Sureda. P. A. de la C. P.— 
El Secretario, Antonio,Rosselló Casador.

• Núm. 1160
Don Juan Aguiló Valentí, Alcalde del 

Ecxmo. Ayuntamiento de la M. I. X. 
y L. ciudad de Palma de Mallorca, ca
pital de las Baleares.
llago saber: Que confeccionado el pa

drón del impuesto «Agua a presión' 
para el corriente ejercicio de 1928 queda 
expuesto al público, a efectos de recla
mación. en esta Secretaría (Sección de 
Aguas), durante el plazo de quince días 
hábiles a contar de hoy, en las horas de 
oficina; previniéndose que expirado di
cho plazo no se admitirá reclamación al
guna. .

Palma de Mallorca, 23 de mayo de 
1928.—El Alcalde, J. Aguiló.

Núm. 1159 
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Terminados el padrón de la Presta
ción personal y los confeccionados para 
la cobranza dél Impuesto sobre carruajes 
de lujo y Arbitrio sobre grifos de pai’ticu- 
lares que toman de la cañeria pú-
blica. coírrespondientes al ejercicio ac
tual, se hallarán expuestos al público pa
ra efectos de reclamación en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante quin
ce di is hábiles a contar desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Artá 23 mayo de 1928.—El Alcalde ac
cidental. Antonio Amorós.

Núm. 1158
Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez

de instrucción, de! distritoChacón,
de la Lonja de esta dudad.
Por el presente edicto se saca a públi

ca subasta por tercera vez y sin suje
ción a tipo, una sortija de oro chapeado 
con las iniciales P. A. justipreciada en 
cinco pesetas, (pie fué ocupada al proce
sado en causa sobre hurto n." 33 de 1927 
Pedro Adrover Simer y sujeto" a las res
ponsabilidades civiles del mismo, habién
dose señalado para el remate el día ocho 
de junio próximo a las diez en la -Sala 
Audiencia de este Juzgado, calle de San 
Miguel 11." 86.

Condiciones para la subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rá todo licitador consignar previamente 
en mesa del Juzgado al menos el diez por 
ciento del tipo (pie ha servido de base pa
ra, la segunda subasta: cuyas consignacio
nes serán devueltas a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate excepto 
la que corresponda al mejor postor <pie 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación.

Los gastos de subasta y posteriores se
rán de cargo del comprador, estando la 
sortija de manifiesto en la Secretaría de 
10 a 12 todos los dias hábiles.

Palma veinte y uno de mayo de mil 
;novecientos veinte y ocho.—Adolfo Fer
nández Moreda. — El Secretario, Juan 
Bestard. * * * 

Núm. 1157
Don José Entrena Garda, Juez de primera 

instancia del partido de Inca. -
Por la presente requisitoria se cita,, 

llama y emplaza a Nicolás Salóm Perelló 
de apodo Massqt, de estado soltero, profe
sión albañil, hijo de Miguel y de Antonia, •' 
vecino de Marratxi, de edad de treinta y 
dos años y de paradero ignorado, procesa
do en causa que se le sigue por hurto de 
pavos, cuyas señas son: estatura alta, na
riz y boca regular, cejas al pelo, ojos 
pardos, color rosado, pelo castaño; para 
que dentro de diez días, a contar desde la 
inserción de la. presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado 
de instrucción con objeto de notificarle el 
auto de su prisión y el de terminación de 
sumario, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po- 
licia judicial, procedan a la .busca y cap
tura de dicho procesado ]iara en su caso 
conducirlo a la prisión preventiva de este 
partido y a mi disposición.

Inca 22 de mayo de mil novecientos I 
veinte y ocho.—José Entrena.— El Secre- I 
tario, Miguel Sampol.

Núm. 1161
CEDULA DE CITACION.

Don Plácido Forteza Pastor de ignora
do paradero, compar jeera dentro del tér
mino de quinto dia al de la inserción de 
la presente ante el Juzgado de Instruc
ción de Lérida para prestar declaración 
en causa sobre estafa número 9 de 1928 
que instruye dicho Juzgado contra Julio 
Garin López, bajo los apercibimientos 
legales en el caso de no comparecer.

Lérida 19 mayo de 1928.—El Secreta
rio judicial. Antonio Escobar. 

Núm. 1151
D. Juan Mojer Noguera, Juez municipal 

de la Ciudad de Lluchmayor, partido 
judicial de Palma, provincia de las Ba
leares.
Por el presente edicto Iñigo saber que 

en el juicio verbal que se dirá, se pronun
ció sentencia cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y deligencia de publica
ción, son del tenor siguiente: =En la. Ciu
dad de Lluchmayor, día doce de mayo 
de mil novecientos veinte y ocho. El Se-

ñor Juez Municipal, D. Juan M,,;,.. .. 
güera habiendo visto los preced- j1 ‘' 
tos. juicio verbal civil sobre recia-L8 ’ 
de cantidad promovidos por D.' l 
Tomás Tomás, casado, mayor a.7^ 
cantero, de esia naturaleza y 
con domicilio en la calle mayor 1 1U 
que obra en el concepto dé Presidí 
la Sociedad La Confianza» estaíyq 
en esta Ciudad, contra FraiicjSr. j 
Cardell Tomás. Guillermo Tomás 1 
y Miguel Cardell ('ardell, las 
de estos tres no constan en autos. ' 
liados en la calle de Ciudad n.0 -'^1 
Lluchmayor. Resultando, etc.=C#J‘ J 
raudo, etc. Fallo: Que estimando 
estimo la demanda, debo condenar ’• .1 
dono solidariamente a los dcmaija 1 
Francisca Ana ('ardell Tomás, Gui[¡ 
Tornad Mayo! y Miguel Cardell a 
guen, la primera como deudora v lo>J

Tomás Tomás en el concepto de Presó
te de la Seriedad < La Confianza» <>$ 
cida en esta Ciudad, la cantidad de sel 1 
cicutas cincuenta pesetas importe 
préstamos, uno de ellos de qujnient - 
setas y el otro de doscient .s cincu. 
pesetas que constan, en pagarés defechi 
de veinte y siete de octubre de mil non . 
cientos veinte y seis, y doce de octi ir 
del mismo año respectivamelite, con mí 
los intereses de dichos ]>réstamos alel 
por ciento anual desde las fechas índaJ 
das. También les condeno solidariamr; 1 
al pago de todas las costas. Asi por M 
esta mi sentencia, que por la rebcbiud 
los demandados les será notificada a ■ 
tos insertándose los corresj)ondi-! | 
edictos en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
provincia y sitios de costumbre, a J 1 
que se pidiere dentro de tres díasluMH | 
fieación personal, definitivamente jii4 
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Juan Mojer.=Leida y publicada ha siiiuLi 
anterior sentencia por el Señor Juez-/ 
la suscribe estqndo celebrando audicb-aj I 
pública el día de su ,fecha y doyíeall 
Lluchmayor a doce de mayo de mil ’ 'Mi 
cientos veinte y ocho: Miguel Va'|H,|l 
Secretario.

Y para que conste.y óbrelos efe«|| 
oportunos libro la présente en Lliul^' 
yor a diez y ocho de mayo de mil 
cientos veinte y ocho.—.luán Mojer. I 
guel Vaquer, Secretario.

**
Núm. 1113 

COMANDANCIA DE MARINA ? 
DE MALLORCA

Relación de los individuos que tiyiA 
en la inscripción .marítima de losTixw 
de esta provincia marítima pertenecieni 
a los alistamientos1 del año 1927. pars 
reemplazo de 1928, los que en el añ'1 
tual cumplen los veinte de edad, cuy-'1 
lación se formula con arreglo a lo 1 
preceptúan los artículos 43 y 55 do 
gente Ley de Reclutamiento y Kcemi1 
zo de la marinería de la Armada y ly 
y 71 del Reglamento para su aplicaos
Nombres de los inscriptos.—Nombres d» 

]mdres. —Pedal del nacimiento. -x'
redeza.

Tr o z o  d e Pa l ma - , 
Miguel Durán Castelló. hijo dc.laiiw 

Antonia, nació en 11 junio 1908, nafu i 
de Palma. provincia de Baleares. I 

Jaime Prats Berra, de Franeis<" y 
tahua, nació en 12 junio 1908. nan"-^ ■ 
Palma, provincia de id. , 

José Bloret Ferrer, de José ? 
ñacio en 17 junio 1908, natural^ ‘ 
ma, provincia de id. t . •

Jaime ('arde¡l Bordoy, de Jua11^ . 
bel, nació en 20 junio 1908, natural 01 ■ 
ma. provincia de id. . v v -

Luis Carrasco Fraga, de V 
ría Antonia, nació en 21 jimio i ’ ;' 
tural de Irán, provincia de Guipuz("

Miguel Marti Pomar, de Jam1-^'je 
tonia, nació en 21 junio 1!M uam 1
Palma, provincia de Baleares. ...

Rafael Más Grimalt, de "Se k*' 
María, nació, en 22 junio 1908- n:1[ 1
Felanitx, provincia de id. D ,ir0.V'

José Mesquida Ferriol. de 1 s . ?- 
tonio y Maria, nació en 23 jumo i- 
tural de Palma, provincia de m- • y

Juan Ginard Mayol, de SeE ¿ 
Maria, nació en 28 junio 1908, ■
Palma, provincia de id. . „.. fn>F

Jaime Grimult Póns, de Janin. . ¿
cisca, nació en 28 junio 1908. m ‘ 
Santañy, provincia de id. .

Antonio Manuel Guülén, lk irai 18
Maria, nació en 29 junio 1908. na 1
Santa Eulalia, provincia de id- T

Rafael Blanes Nouvilas, di1 -jj v 
María, nació en 1." julio 1908, Ilt , 
Palma, provincia de id. . ¡ .

Guillermo Alberti Amorós. “
Catalina, nació en 3 julio 1908, m- 
Bañalbufar, provincia de id.
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Simón Simó Roca, de Guillermo y En- 
riqueú, nació en 5. Julia £908. natural de 
Barcelona, provincia de Barcelona.

‘ Francisco Bauzá Jaume, de Juan y 
Catalina, nació en 13 julio 1908, natural 

fa Santañy, provincia de Baleares.
Trinitario Ansó ChoraTcino, de Ramón 

v Concepción, nació en 15 julio 1908, na
tural de Isla Tabarca, provincia de Alb 
Cai3&ed Bestard Gallard, de Andrés y 
Vntonia, nació en 1G julio 1908,-natural 

de Bañalbufa-r, provincia de Baleares.
B Juan Fiol Monserrat, de Miguel y An- 
B tonia, nació en 21 julio 1908, natural de 

Palma, provincia de id.
Antonio Rebassa Más, de Cristóbal y 

I Catalina, nació en 25 julio 1908, natural 
de Palma, provincia de id.

Sebastián Vidal Vicens, de José y Ca
talina, nació en 28 jult) 1908, natural de 
Santañy, provincia de id.

Antonio García Pujol, de Antonio y 
Magdalena, nació en 30 julio 1908, natu
ral de Palma, provincia de id.

. Pa b 1 o Sa 1 om Lu i s, de Ja i m e y Cata tina,
nació en l.° agosto 1908, natural de Pal
ma, provincia de id.

• Emilio Navarro García, de Jesús y El
vira, nació en 5 agosto 1908, natural de 
Ferrol, provincia de LaCoruña,

Sebastián Casellas Bercnguer, de An- 
. gel y Felisa, nació en 9 agosto 1908, na
' tura’l de Esporlas, provincia de Baleares.

Rafael Más Ginart, de Luis y Juana 
. Ana. nació en 1G agosto 1908, natural de 

Cam pos, p ro v i n c i a d e i d.
Guillermo Bauzá Palmer, de Mateo y 

Catalina, nació en 21 agosto 1908, natural 
de PnigpUñent, provincia de id.

Miguel Tomás Radó, de Miguel y An
tonia Ana. nació en 22 agosto 1908, na
tural de Palma, provincia de id.

Antonio Estarás Maten, de José y Mar
ga rita, nació en 26 agosto 1908, natural 
de Valldemosa. provincia, de id.

José Roca Flexas. de José y Juana, 
nació en 28 agosto 1908, natural de Palma, 
provincia de id.

Antonio Ferrer Higo, de Jerónimo y 
Francisca, nació en 6 septiembre 1908, 
natural de Santañy, provincia de id.

Julián Vadell Galmés, de Bartolomé y 
Magdalena, nació en 15 septiembre 1908, 
natural de Manacor, provincia de id.

Martin Cañellas Más, de Bernardo y 
Margarita, nació en 18 septiembre 1908, 
natural de Marratxi. proVip^ia de id.

Ramón García. \ elazeo, de Ramón y 
Libiada. nació en 21 septiembre 1908, na
tural de Alicante, provincia de Alicante.

Guillermo Aloy Albertí, de Esteban e 
Isabel, nació en 22 septiembre de 1908, 
natura) do Palma, provincia de Baleares. 

. Sebastián Sa batee Calafat, de Sebas
tián y Margarita, nació en 21 septiembre 
1908, natural de Valldemosa, provincia 
de id.

Jaime Bonafé Tur, de Jaime y Manue
la, nació en 1." octubre 1908, natural de 
Palma, provincia de id.

Juan Costa Torres, de Miguel y Alaria, 
nació en 3 octubre 1908, natural cíe íbiza, 
provincia de id.

, G^par Morey Más, de Antonio y Ma
ría. nació en 7 octubre 1908, natural de 
' alldemosa, provincia de id.

José de la Calle y Sánchez, de Panta- 
leon y Josefa, nació en 20 octubre 1908, 
natural de Andraitx, provincia de id.

Juan Perelló Higo, de Juan y Antonia 
[laria, nació en 21 octubre 1908, natural 
de Santañy, provincia de id.

. Jaime ( ovas Puig, de Antonio y Anto
nia, nació en 27 octubre 1908, natural de 
vampos, provi&cia de id. •

Antonio Vidal Escalas, de Antonio y 
■‘"•garita, nació en 3 noviembre 1908, 
natural de Santañy, provincia de id.

Miguel Roca y Roca, de Miguel y Ca- 
;uina„ nació en 6 noviembre 1908, natu- 

mi de Palma, provincia de id.
Salvador García Bellatior, Vle José y 

Jtarm. nació en 11 noviembre 1908, natu
ral de Palma, provincia de id.

'uan Guasp Bonet, de Antonio y Ma- 
a “• ni1lcí° en 14 noviembre 1908, natural 
ue 1 alma, provincia de id.

Gtunermo Fiol Calafat, de Miguel y 
nació en 18 noviembre 1908, ña- 

li*al de A alldemosa, provincia de id.
¡uan Morá Homar, de Juan y Ana, 

'icio en 27 noviembre 1908. natural de 
-^ontinri, provincia de id.

Angel Moreno Bennasar, de Angel v 
:L'!';aTiia, nació en 3 diciembre 1908, ná- 
uíal de Palma, provincia de id.

me Lacamba Esteva, de Ramón y 
t,A Vnació en 3 diciembre 1908, na- 

‘Ual de Palma, provincia de id.
Ir Flexás Barceló. de Bernardo y 
' 11,1 Maria, nació en 7 diciembre 1908, 
datura] de Palma, provincia de id. '

manco Jaume Más, de Guillermo y

Juana Ana, nació en 10 diciembre 1908, 
natural de Campos, provincia de id.

Sebastián Juan X'aquer, de Sebastián 
y Maria, nació en 13 diciembre 1908, na
tural de Palma, provincia de id.

Jerónimo Vidal Roig, de Agustín y 
Catalina, nació en 19 diciembre 1908, na
tural de Santañy, provincia de id.

Antonio Dols (’ompañy, de Miguel y 
Catalina, nació en 21 diciembre 1908, na
tural de Santa Alaria, provincia de id.

Jaime A eñy Radó, de Jaime y Mar
garita, nació en 23 diciembre 1908" natu
ral de Santañy, provincia de id.

Jaime. Aprecio Prats, de José y Ana, 
nació en 24 diciembre 1908, natural de 
Palma, provincia de id.

Jaime Colóm Alemañy, de Antonio y 
Antonia, nació en 21 diciembre 1908, na
tural de Palma, ])rovincia de id.

Juan Barrera Tomás, de Francisco y 
Catalina, nació en 27 diciembre 1908, na
tural de Palma, provincia de id.

Bartolomé Bosch Abraham, de Ber
nardo y Margarita, nació en 28 diciembre 
1908, natural de Palma," provincia de id.

Francisco Cañellas y Comellas, de 
Francisco y Angela, nació en 28 diciem
bre 1908, natural de Barcelona, provin
cia de Barcelona.

Juan Fernando Adrover, de Juan y 
Magdalena María, nació en 29 diciembre 
1908, natural de Palma, provincia de Ba
leares.

Manuél Asencio Pació, de Antonio y 
Maria, nació en 29 diciembre 1908, natu
ral de Palma, provincia de id.

Juan Tomás Alberti, de Juan y Fran
cisca, nació en 31 diciembre 1908, natu
ral de Bañalbufar, provinchi de id. ■

Juan Adrover Daimau, de Bartolomé 
y Catalina, nació en 31 diciembre 1908, 
natural de Felanitx, provincia de id.

Guillermo Ferrer Vidal, de Juan y 
('alalina, nació en 2 enero 1908, natural 

' de Palma, provincia de id.
Gaspar Comas Alorda, de Gaspar y 

.luana Ana, nació en 8 enero 1908, natu
ral de Binisalem, provincia, de id.

Bernardo Oliver Vallori, de Bartolo
mé y Apolonia, nació en 9 enero 1908, na
tural de Selva, provincia de id.

Miguel Costa Ferrer, de José e Isabel, 
nació en 9 enero 1908, natural de Palma, 
provincia de id.

Sebastián Cabot Cabot, de José, y 
Margarita, nació en lo enero 1908, natii- 
ral de Baflalbufar, provincia de id.

Lorenzo \ idal Kosselló, de Lorenzo y 
Margarita, na rio en 11 enero 1908, natu
ral de Santañy, provincia de id.

Gabriel Quetglas Torelló, de Juan y 
Margarita, nació en 12 enero 1908, natii- 
ral de Muro, provincia de id.

Jaime Carbonell B.alléster, adoptivo 
de Juan y Margarita, nació en 1G enero 
1908, natural de Palma, provincia de id.

Antonio Cerdá Riuseeh, de Miguel y 
Maria, nació en 16 enero 1908, natural de 
Pollensa, provincia de id. ■

José Tur Mari, de Bartolomé y Espe
ranza, nació en 17 enero 1908, natural de 
Ibiza, ])rovincia de id. ,

Matías \'erger Frau, de Rafael y Ca
talina, nació en 21 enero 1908,matural de 
Palma, provincia de id. •

Bartolomé Adrover Bennasar, de Mi
guel y Andrea', nació en 22 enero 1908, 
natural de Santañy, provincia de id.

Martín Vives Solivellas, de Cosme y 
Maria, nació en 23 enero 1908, natural de 
Palma, provincia de id.

Gabriel Prats Seguí, de Miguel y An
tonia, nació en 25 enero 1908, natural de 
Palma, provincia de id.

Arnaldo Coll Verd, de Sebastián y 
Antonia, nació en 26 enero 1908, natural 
de Sancellas, provincia de id.

Juan Santa na Canales, de José y Te
resa, nació en 26 enero 1908, natural de 
Almachar, provincia de Málaga.

Juan Compáñy Terrasa, de Juan y 
Margarita, nació en 28 enero 1908, natu
ral de Barcelona, provincia de Barcelona.

Juan Amengua 1 Mir. de Bartolomé y 
Francisca, nació en 28 enero J908, natu
ral de Palma, provincia de Baleares.

Juan Vidal Juan, de Antonio y Mag
dalena, nació en 2 febrero 1908, natural 
de AFarratxL provincia de id.

Ramón González Ballester, de Ramón 
y Francisca, nació en 10 febrero 1908, na
tural de Palma, provincia de id.

Sebastián Serra Garcías, de Antonio y 
Jerónima, nació en 12 febrero 1908, natu
ral de Palma, provincia de id. .

Miguel Porcel Miró, de Pedro y Cata
lina, nació en 16 febrero 1908, natural de 
Palma, provincia de id.

Pedro Pol Coll, de Pedro y Juana Ma
ria. nació en 19 febrero 1908, natiu-al de 
Palma, provincia de id. ,

Mateo Benn. ser Albons, de Sebastián
y Margarita, nació en 20 febrero 1908. na
tural de Felanitx, provinchi de id. 1

Vicente Ferrer Valls, de Francisco v 
Antonia, nació en 21 febrero 1908, naturaJ 
de Palma, provincia de id.

Joaquín IMpez Castelló, de Diego y 
Carmen, nació en 24 febrero 1908,“ na
tural de Palma, provincia de id.

Mateo Ferrer Santandreu, de Mateo y 
Benita Maria, nació en 26 febrero 19tf8, 
natural do Palma, provincia de id.

Sebastián Oliver Camps, de Bartolo
mé y Catalina," nació en 27 febrero 1908, 
natural de Alcudia, provincia de id.

Jacinto Borobia Garrigosa, de Manuel 
y Margarita, nació en 1 marzo 1908, natu
ral de Palma, provincia de ídem.

Jaime Amengual Arbós, de Miguel y 
Juana Ana, nació en 7 marzo 1908, natü- 
ral de Bañalbufar, provincia de id.

' , José Riera Pons, de Bernardo y Ma
ria, nació en 12 marzo 1908, natural de 
Selva, proMncia de id.

Antonio Baeza López, de Rafael y 
Asunción, nació en 18 marzo 1908, na
tural de ( anpiello, provincia de Alicante.

Jorge Vidal Vidal, de Salvador y An
tonia Maria. nació en 22 marzo 1908, 
natural de Santañy, provincia de Balea
res.

Antonio Batle Sancho, de Francisco y 
Agueda Maria, nació en 2G marzo 1908, 
natural de Palma,-provincia de id.

Mat< o Salóm Radó, de Cosme y Cata
lina, nat io en 27 marzo 1908, natural de 
Santañy. ])rovjncia de id.

Juan Santana Gómez, de Juan y Ma
ria, nació en 28 marzo 1908, natural de 
Almachar, provincia de Málaga.

Onofre Real Pon, de Juan y Micaela, 
nacip en 30 marzo 1908. natural de SinetL 
provincia, de Baleares.

Ramón Palomares Ramos, de José y 
Rafaela, nació en 2 abril 1908, natural de 
Cámpcllo^ proviTicia de Alicante.

Gabriel Bosch Ribas, de Gabriel y Ma
ría, nació en 5 abril 1918, natural de San 
Antonio Abad, provincia de Baleares.

Gabriel Coll Mulet, de Pedro Juan y 
Margarita, nació en 11 abril 1908, natu
ral de Palma, provincia de id.

Andrés Liado Garcías, de Antonio y 
Luisa Maria, nació en 19 abril 1908, natu
ral deePalma, provincia de id.

Francisco Drover Marqués, de Sebas
tián y Coloma,-navio en 19 abril 1908, 
natural de Palma, provincia de id.

Miguel Mareh Fullana, de Miguel y 
Antonia, nació en 21 abril 1908. natural 
de Marratxi, provincia de id.

Juan X'adcll Rauión. de Guillermo y 
Juana Ana, nació en 26,abril 1908, natu
ral de Alcudia, provincia de id.

Pedro Ors Barceló, de Miguel y Cata
lina, nació en 26 abril 1908, natural de 
Palma, provincia de id.

Pedro Benedito Enseñat, de Pedro y 
María, nació en 30 abril 1908, natural de 
Argel, provincia de Algeliafrancesa.

Manuel Costa Riera, de José y Marga
rita, nació en 6 mayo 1908, natural de Ibi- 
za, provincia de Baleares.

Vicente Coll Vicens, de Monserrate y 
Micaela, nació en 9 mayo 1908, natural 
de Palma, provincia de id.

Jaime Oliver Martorell, de Lorenzo y 
Margarita, nació en 9 mayo 1908, natural 
de Muro, provincia de id.

Pablo Escanellas Bonet, de Bernardo 
y Catalina, nació en 11 mayo 1908, natu
ral de Palma, provincia de id.

Pedro Ferrer Escalas, de Mateo y Jua
na Ana, nació en 17 mayo 1908. natural 
de Santañy, provincia de* id.

Juan Serra Melis, de Patricio y Maria, 
nació en 18 mayo 1908, natural dé Palma, 
provincia de id.

Jaime Mari y Mari, de Antonio y Es
peranza, nació en 22 mayo 1908, natural 
de Ibiza, próvincia de id.

Mateo Mesquida Ferrer, de Mateo y 
Ana Maria, nació en 30 mayo 1908, natu
ral de Santañy. provinchi cíe id.

Bartolomé Llinás Planisi, de Onofre y 
Francisca, nació en 1.° junio 1908, natu
ral de San Lorenzo, provincia de id.

Bartolomé Vicens Vidad, de Miguel y 
Maria, nació en 3 junio 1908," natural de 
Ses Salines, provincia de id.

Vicente Covas Monserrat. de Rafael 
y Maria, nació en 8 junio 1908, natural ' 
de Santañy, provincia de id.

Jaime Tous Riera, de Damián y Con
cepción. nació en 12 diciembre 1908. na
tural de Palma, provincia de id.

Tr o z o  d e Ib iz a
Vicente Serra Roig, hijo de Antonio y 

Catalina. nació en 8 junio 1908, natural 
de San Juan Bautista, provincia de Ba
leares.

Juan Ribas Mari, de Miguel y Francis
ca, navio en 9 junio 1908. natural de For- 
mentera, provincia de id. ,

José Prats Costa, de Mariano y Fran
cisca, nació en 15 junio 1908. natural de 
Ibiza, provincia de id.

Bartolomé. Mari Mari, de Bartolomé v 
Mana, navio en 15 junio 1908, natural dé 
San Juan Bautista, provincia de id.

Antonio Noguera Bonet, de Bartolo
mé y Antonia, navio en 2o junio 1908, na
tural de Santa Eulalia, provincia de id. 

_ Antonio Planells Torres, de Miguel y 
Francisca, navio en 20 junio 1908, natu
ral de Ibiza, provincia de id.

Juan Mari y Mari, de Jaime y Maria, 
nació en 26 junio 1908, natural de San 
Juan Bautista, provincia de id.

José Vertiera Castelló. de Jaime y Ma
ria, nació en 4 julio 1908, natural dé Fór
mentela, provincia de id.

Ramón Riera Ferrer, de Mariano y 
María, nació en 4 julio 1908, natural dé 
Formentera, provincia de id.

Bartolomé Ferrer Costa, de José v Ma
ría, nació en 8 julio 1908, natural dé For
mentera, provincia de id.

Jliguel Costa Bonet, de Antonio v Ca-. 
talina, nació en 14 julio 1908, natural de 
San Antonio, irovincia de id.

Juan Tur Tur, de José y Francisca, 
nació en 16 ju io 1908, natural de San Jo
sé, provincia de id.

Bartolomé Mari Ferrer, de Bartolomé 
y Eulalia, nació en 17 julio 1908, natural 
de Santa Eulalia, provincia de id.

Juan Mari Torres, de José y Catalina 
nació en 19 julio 1908, natural de San Mi
guel, provincia de id.

Juan Tur Riera, de Juan y Catalina, 
navio en 2 agosto, 1908, natural de Santa 
Eulalia, provincia de id.

José Mari Riera, do Juan y Catalina, 
nació en 2 agosto 1908, natural de San Jo
sé, provincia de id.

Juan Torres Costa, de Miguel y Fran
cisca. nació'en l agosto 1908, natural de 
Formentera. provincia de id.

Mariano Escandell Cardona, de José 
y Catalina, nació en 12 agosto 1908, natu
ral de Formentera, provincia de id.

Francisco Mari Ribas, de Vicente y 
Maria, navio en 14 agosto 1908, natural dé 
San José, provincia de id.

José Tur Salas, de Juan y Catalina, 
navio en 11 agosto 1908, natural de Ibiza, 
provincia de id.

Juan Sorra Bonet, de Vicente y Mar
garita, navio en 15 agosto 1908. natural 
de Santa Eulalia, próvincia de id.

Vicente Costa Ribas, de Vicente e Inés 
nació en 20 agosto 1908, natural de San 
José, provincia de id.

José Ribas Cardona, de Antonio y An
tonia. nació en 20 agosto 1908, natural de 
San José, provincia de id.

■ Maximino Rey Ribas, de Juan y Ma
ria, navio en 26 agosto 1908, natural de 
San Antonio, provincia de id.

José Escandell Escandell, de Miguel 
y Francisca, nació en 30 agosto 1908, na
tural de Santa Eulalia, provincia de id.

José Prats Palerm, de Vicente y Mar
garita, nació en 31 agosto 1908, natural 
d<‘ San José, provincia de id.

José Escandell Ferrer, de Juan y Ru
fina,- nació mi 2 septiembre 1908, natural 
de Formentera, provincia de id.

José Vich Riera, de Francisco y Ma- 
ria, nació en 9 septiembre 1908, natural 
Santa Eulalia, provincia de id.

Guillermo Guasch Mari, de Guillermo 
y Catalina, navio en 14 septiembre 1908, 
natural de San Juan Bautista, provincia 
de id.

Vicente Tur Mari, de Miguel y Fran
cisca, nació en 17 septiembre 1908, natu
ral de San José, provincia de id.

Juan Bonet Yern, de Juan y Antonia, 
nació en 25 septiembre 1908, natural de 
Formentera, provincia de id.

Antonio Guasch Noguera, de Francis
co y Maria. nació en 27 septiembre 1908, 
natural de Santa Eulalia, provincia de id.

José Planells Ramón, de Antonio y 
Margarita, nació en 29 septiembre 1908, 
natural de Santa Eulalia, provincia de id.

Vicente Mari Costa, de Vicente y Ma
ria, nació en 30 septiembre 1908, natural 
de Ibiza, provincia de id.

Jaime Mari Torres, de Jaime y Maria. 
nació en 5 octubre 1908, natural de San 
Juan Bautista, provincia de id.

Juan Riera Torres, de Francisco y 
Maria, nació en 9 octubre 1908, natural 
de Ibiza. provincia de id.

José Ferrer Serra, de Bartolomé y 
Maria, navio en 13 octubre 1908, natural 
de Formentera. provincia de id.

Bartolomé Torres Serra. de José y 
Maria, nació eñ 15 octubre 1908, natural 
de San José, provincia de id.

Juan Torres Mari, de Juan y Francis
ca. nació en 17 octubre 1908,* na tu ral de 
San Juan Bautista, provincia de id.

José Ribas Portas, de José y Maria, 
nació en 2o octubre 190>, natural de San 
José, provincia de id.

José Roig Escandell. de Juan y Fran
cisca. nació en 24 octubre 1908, natural 
de Formentera, provincia de id.
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Agustín Gutiérrez Serra, de Joaquín y I Juan Prats ('ardona, de Juan 5 ^’" I 1 
Maria, nació en 30 octubre 1908, natural garita, nació en 18 marzo 190h, natmai 
de Ibiza. provincia de id. ele San Antonio, provincia de id

Bartolomé Tur Mari, de Vicente y Ma- Antonio Cardona ( olomar, de Juan y . 
ria, nació en 30 octubre 1908, natural de Francisca, nació en 18 marzo de 1908, na- 
San José, provincia de id. t tural de Formentera, l>rovincia de id.

Bartolomé Ripoll Rutí, de Juan y An- José Calvet Planells, de Mateo y La 
tonia, nació en 3 noviembre 1908, natural talina, nació en 19 marzo 1908. natural 
de ¡biza, provincia de id. I de Unza, provincia de id.

Juan Escandell Torres, de Antonio y .lose Cardona Kamou .m
Catalina, nació en 11 noviembre 1908, na- lina, nació en 19 marzo 1908, natural (te 
tural de San Juan Bautista, provincia de San José, provincia.de id
¡ i ,n I Mariano Jorres Tur, de Antonio \ Lu-

Juan 'Forres Tur, de Juan y Catalina, lalia, nació en 25 marzo 1908. natural de
nació en 13 noviembre 1908, natural de San Juan Bcmhsta, provnicia
San Juan Bautista, provincia de id. Juan Palerm '^u n de Fiammeo y

Antonio Mari y Mari.de Antonio y Margarita, nacio en 2. maizo 1J08, natu
Maria. nacioen 15 noviembre 1908, natu- ral de Santa Eulalia, proymda d<* i< .
ral de San Juan Bautista, provincia de id. \ ícente Ripoll Man. le Ja m - ■ 

Vicente Torres Mari, de Vicente y Es- na. nació en 28maizo 1908. natural üc
neranza, nació en 20 noviembre 1908. na- | San Juan Bautista, pro\ mcia de id.
tural de San José, provincia de id. Juan Planells Mari, de Juan y Bul -

Antonio Torres Soler, de José y María, lia. nació en 2 abril 1908. natuial di San
nació en 21 noviembre 1908. natural de Antonio, provincia de id.
San Antonio, provincia de id. Francisco Prats b error, de Irancisco

Bartolomé Tur Planells, de José y Ma- y María, nació en 2 abril de 1908, natuial
ría, nació en 28 noviembre 1908, natural de San José, provincia de id
Formentera. provincia de id. Juan lerrer be i, ( Ju. n y M _

Juan Ribas Ferrer, de José y Catalina, na, nació en 2 abnl 1908, natuial de San
nació en 30 noviembre 1908. natural de ta Eulalia, provincia de id.San José, provincia de id. . Joeé Planells 1 ten .de José j < atal - I

Mariano Tur Carrera, de Antonio y na, nació en 3 abi il U08, natu a de san
Margarita, nació en 3 diciembre 1908, na- Francisco '^hnasy c ta.
tnraTdp Ibiza Drovincia de id. \ ícente Serra Ribas, de Jóse y ’ <na

José Riera Tur. de Antonio y Rita, na- lina, nació en l abril 1908, natural de 1 n- 
cio en í diciembre 1908, natural de Santa za. provincia de ¡d-
Eulalia, provincia de id. I ? ieente- LluSh Beba e

Bartolomé Escandell Riera, de Barto- Luisa, nació en 5 ab il 1908, natuial at 
lomé v Maria. nació en 5 diciembre 1908, Ibiza, P^yincia de id
natural ( e Santa, Eulalia, provincia de id. José Riei-a Ripo 1 de Ja m y los la, 

José Ferrer Roig, de .luán y Eulalia, nació en 6 abril 1908. natuial cit i iza,
^C^iÜ“dre natUral de Ibi" ^"ibaXdoL, de Juan y Maria, 

TXlo Riera Mayans, de Antonio Y 1908' natUral de
Maria, nació en luliciembre 1908, natural serra, de Juan y
de Formentera, provincia de id. . ¡ _ b H 1908 natUral de

Antonio Ramón Man. de Juan y ( ala- 1 ^ovincia de ¡.I.
lina, nació en 18 diciembre 1908, natuial José Castelló Suñer. de Francisco y 
de Santa Eulalia, provincia de id. Francisca nació en 9 abril 1908, naturalJosé Mari Serra. de Juan y Catalina. ^^meíteS provincia de id.
nacioen 23 diciembre 1908, natuial d( | vjcente juall Qlapés, de Antonio y 

Catalina, nació en 13 abril 1908, natural 
de Santa Eulalia, provincia de id.

Antonio Ribas Suñer, de Juan y Ma
ría nació en 15 abril 1908, natural *le Ibi-

Santa Eulalia, provincia de id.
Francisco Serra Mari, de Francisco y 

Maria, nació en 27 diciembre 1908. natu
ral de San José, provincia de id.

Juan Mari y Mari, de Juan e Isabel, 
nació en 31 diciembre 1908, natural de 
San Juan Bautista, provincia de id.

Antonio \ epés Cardona, de Antonio y 
Maria. nació en 12 enero 1908. natural de 
Santa Eulalia, provincia de id. .

Juan Mari Escandell. de Vicente y 
Catalina, nació en 22 enero 1908, natural 
de Formentera. provincia de id. ,

Juan Cardona Colomar, de José y Ca
talina. nació en 30 enero 1908. natural de 
San Jorge, provincia de id.

Vicente Mayans Roig, de Vicente y 
María, nació en 2 febrero 1908, natural de 
Formentera, provincia de id.

Vicente Cardona Juan, de Vicente y 
Maria, nació en 5 febrero 1908, natural de 
Formentera. provincia de id.

Antonio Prats Ferrer, de José y Cata
lina, nació en 8 febrero 1908, natural de 
Ibiza, provincia de id.

Mariano Serra Juan, de Mariano y Es
peranza, nació en 13 febrero 1908, natu
ral de Formentera, provincia de id.

Vicente Ribas y Ribas, de \ icente y 
Maria, nació en 13 febrero 1908, natural 
de San José, provincia, de id.

Manuel Andiñach Mari, de \ Ícente y 
Josefa, nació en 19 febrero de 1908. natu
ral de Ibiza. provincia, de id.

Juan Martorell Clavó, de José y Ma
ria. nació en 20 febrero 1908, natural de 
Ibiza, provincia de id.

Juan Guasch Cardona, de Vicente y 
Francisca, nació en 25 febrero 1908, natu
ral de San José, provincia de id.

Jaime Torres Mari, de Jaime y Maria. 
nació en 27 febrero 1908, natural de San 
Juan Bautista, provincia de id.

Antonio Tur Guerra, de Juan y Maria, 
nació en 27 febrero 1908, natural de Ibi
za, provincia de id.

Juan Clapés y Chipés, de Vicente y 
Margarita, nació en 29 febrero de 1908. 
natural de Santa Eulalia, provincia de id.

José Tur Juan, de Carlos y Rita, na
ció en 1." marzo 1908. natural de Formen
tera. provincia de id.

Jaime Mari Torres, de Jaime y Maria, 
nació en 3 marzo 1908, natural de San 
Juan Bautista, provincia de id.

Antonio Ribas Agueda, de José y Ma
ria, nació en 3 marzo 1908, natural de 
Formentera. provincia de id

Francisco Suñer Riera, de Antonio y 
Margarita, nació en 15 marzo 1908, natu
ral de Ibiza, provincia de id. ,

José Cardona Ribas, de José y bran- 
cisca, nació en 16 marzo 1908, natural de 
San José, provincia de id.

za. provincia de id. .
Antonio Costa Riera, de Antonio y ( a- 

talina, nació en 21 abril 1908, natural de 
San Antonio, provincia de id.

Julián Navarro Repeto, de Julián y 
Juana, nació en 26 abril 1908, natural de 
Ibiza. provincia de id. .

José Ro íg Serra. de Vicente y María, 
nació en 27 abril 1908, natural de Santa 
Eulalia, provincia de id.

Juan Planells Roig, de Juan y Catali
na, nació en 29 abril 1908, natural de Ibi- 
za, provincia de id. .

Bartolomé Guasch Ferrer. de Antonio 
y Maria, nació en 11 mayo de 1908, natu
ral de Formentera. provincia de id.

Vicente Torres Escandell, hijo natural 
de Maria, nació en 12 mayo 1908, natural 
de Formentera. provincia de id.

Francisco Mari Ferrer, de Juan y Ca
talina. nació en 19 mayo 1908. natural de 
Formentera, provincia de id. .

Juan Mari Ribas, de José y Maria. na
ció en 2 junio 19Q8, natural de San José, 
provincia de id. .

Antonio Coll Arabí, de Antonio y Jua
na, nació en 3 junio 1908, natural de Ibi- 
za, provincia de id. , .

Antonio Escandell Mari, de Antomo y 
Catalina, nació en 5 junio 1908, natural 
de San Juan Bautista, provincia de id.

Juan Juan Planells, de Bartolomé y 
Catalina, nació en 6 junio 1908, natural de 
Santa Eulalia, provincia de id.

Juan Ferrer Torres, de \ Ícente y Jua
na, nació en 6 junio 1908, natural de Ibiza, 
provincia de id.

Vicente Costa Escandell, de \ Ícente y 
Catalina, nació en 7 junio 1908, natural 
de Formentera, provincia de id.

Tr o z o  d e Al c u d ia
José Vives Ramón, hijo de Juan y 

Francisca Ana, nació en 12 junio 1908, 
natural de Pollensa, provincia de Ba
leares.

Martín Domingo Torrandell, de Mar
tin y Antonia, nació en 18 junio 1908, na
tural de Pollensa, provincia de id. ,

Bartolomé March Estades, de Jaime y 
Antonia, nació en 18 junio 1908, natural 
de Pollensa, provincia de id.

Cosme Borrás Provensal. de Cosme y 
Antonia, nació en 24 junio 1908, natural 
Pollensa, provincia dé id.

Gabriel Torrandell Cánaves. de Ga
briel v Maria Agustina, nació en 3 julio 
1908, natural de Pollensa, provincia de 
idem.

Juan Rebasa Poquet, de Mateo y Ma-

ria, nació en 21 julio 1908, natural de Po- 1 
llensa, provincia de id. I

Andrés Casasnovas Palou. de José y í i 
Jerónima, nació en 27 julio 1908, natural | 
de Pollensa, provincia de id.

Juan Paveras Rotger. de Juan y Cata- I ; 
lina, nació en 29 julio 1908, natural de I 
Pollensa, provincia de id.

Pablo Bordoy Castañer, de Mateo y I 
Margarita, nació en 30 julio 1908. natural 
de Alcudia, provincia de id. ,

.losé Rull Perelló, de José e Isabel i 
María, nació en 7 agosto 1908, natural de I 
Pollensa, provincia de id.

Antonio Morell Vera, de Bernardo y I 
Ana, nació en 11 agosto 1908. natural de I 

I Alcudia, provincia de id.
José "Campomar Rotger, de Antonio y 

Petra, nació en 18 agosto 1908. natural 
de Pollensa, provincia de id.

Martin Pallicer Ferrer, de Jaime y
I Margarita, nació en 25 agosto 1908, natu- I 

ral de Pollensa, provincia de id.
Antonio Ferrer Pons, de Antonio y Es- | 

peranza, nació en 1." septiembre 1908, 
natural de Alcudia, provincia de id.

Francisco Cánaves Tornila, de Fran
cisco y Angela, nació en 25 septiembre 
1908, natural de Pollensa, provincia de | 
idem.

Pascual Ginart Riera, de Juan y Ma- 
ria, nació en 9 octubre 1908, natural de 
Alcudia, provincia de id. .

Juan Cifre Martorell, de Miguel y 
Magdalena, nació en 14 octubre 1908, na
tural de Pollensa, provincia de id. ,

Juan Ramonell Ferrer, de Cristóbal y 
Mária, nació en 14 octubre 1908. natural 
de Alcudia, provincia de id.

Rafael \"ich Domingo, de Jaime, y Flo- 
I rentina. nació en 11 octubre 1908, natural 

de Alcudia, provincia, de id. .
Jaime Jiménez Cerdá, de Jaime y 

Francisca, nació en 26 octubre 1908, na
tural de Pollensa, provincia de id.

Mateo Veri Vilanova, de Pedro y Mar
garita., nació en 7 noviembre 1908, natu
ral de Pollensa, provincia de id. .

Juan Antonio Darder Pons, de Miguel 
y Catalina, nació en 8 noviembre 1908, 
natural de Pollensa. provincia de id.

Bartolomé Martí Alón, de Juan y Ca-
Catalina, nació en 20 noviembre 1908, 
natural de Alcudia, pro\ incia de id.

Damián Salord Domingo, de Jaime y 
Florentina, nació en 23 noviembre 1908, 
natural de Alcudia, provincia de id.

Juan Adrover Bestard, de Onofre y 
Catalina, nació en 27 noviembre 1908, na
tural de Alcudia, provincia de id.

Jaime Masanet Adrover, de Pedro y 
Salvadora, nació en 31 noviembre 1908. 
natural de Alcudia, provincia de id.

Gabriel García Riutort, de Gabriel y 
Juana, nació en 28 enero 1908, natural de 
Alcudia, provincia de id.

Guillermo Juan Vanrell, de Mateo y 
Catalina, nació en 31 enero 1908, natural 
de Pollensa. provincia de id.

Juan Oller Albertí, de Juan y .Magda
lena, nació en 4 febrero 1908, natural de 
Pollensa. provincia de id.

Miguel Planisses Sansó, de Miguel y 
Catalina, nació en 19 febrero 1908, natu
ral de Arta, provincia de id.

Jerónimo Nadal Roig, de Antonio y 
Maria, nació en 26 febrero 1908, natural 
de Santañy, provincia de id. ,

Juan Truvol Domingo, de José y Jua
na Maria, nació en 29 febrero 1908, natu
ral de Alcudia, provincia de id.

Jaime Ferrer Seguí, de Cosme y Ma
ría. nació en 29 febrero 1908, natural de 
Palma, provincia id.

Rafael Aloy Torres, de Antonio y Ca
talina. nació en 12 marzo 1908, natural de 
Alcudia, provincia de id.

Rafael Gómez Ferragut, de Rafael y 
Maria. nació en 22 marzo 1908, natural de 
Alcudia, provincia de id. ,

Antonio Salord Cifre, de Juan y Jero- 
nima, nació en 26 marzo 1908, natural de 
Alcudia, provincia de id.

José Bernat Marquet. de José y Ma
ria, nació en 6 abril 1908, natural de Po
llensa, provincia de id.

Bartolomé Fuster Sancho, de Pedro 
Andrés v Margarita, nació en 7 abril 
1908, natural de Capdepera, provincia 
de id. ,

Felipe Grúa Vila, de Martin y Marga- 
ta, nació en 9 abril 1908, natural de Po
llensa, provincia de id.

Juan Capó Aloy. de Sebastian y Pe
tra, nació en 16 abril 1908, natural de Al
cudia, provincia de id.

Jaime Sastre Reynes, de José y Mar
garita, nació en 16 abril 1908, natural de 
Pollensa, provincia de id.

Martin March Albertí, de Miguel y 
María, nació en 16 abril 1908, natural de 
Pollensa, provincia de id.

Miguel Beltrán García, de Jaime y 
Francisca, nació en 20 abril 1908, natural 
de Alcudia, provincia de id.

Antonio Cabanellas Cerdá, de Antonio 
y Magdalena, nació en 25 abril 1908, na
tural de Pollensa, provincia de id. '

Martin Salas Vicens, de Juan y Maria 
nació en 29 abril 1998, natural de Pollen
sa, provincia de id.

' Jaime Bover Masanet, de Bartolomé v 
Francisca, nació en 3 mayo 1908, natural 
de Alcudia, provincia de id.

Francisco Enseñat Plomer, de Ramón 
y Catalina, nació en 6 mayo 1908, natural 
de Pollensa, provincia de id.

Juan Cerdá Martorell, de José y An
tonia, nació en 8 mayo 1908, natural de 
Pollensa, provincia dé id.

José Cerdá Ferrer, de Gabriel y Jua- 
, na, nació en 13 Mayo 1908, natural'de Al

cudia, provincia de id.
Bartolomé Capó Bagur, de Sebastián 

y Juana Maria, nació en 15 mayo líms. 
natural de Alcudia, provincia de id.

Pedro José Capó Cladera, de Mateo y 
i Catalina, nació en 15 mayo 1908, natural 

de Pollensa, provincia de id.
Sebastián Malondra Rebasa, de José 

I y Maria, nació en 26 mayo 1908. natural 
| de Montevideo, provincia de Montevideo.

Bernardo Bonnin Sastre, de Gabriel y 
Antonia, nació en 2 junio 1908, natmiíl 
de la Puebla, provincia de Baleares.

Juan Cerdá Cifre, de Gabriel y Auto- 
nia, nació en 3 junio 1908, natural de Po- 

| llensa, provincia de id.
Tr o z o d e An d r a it x

Gabriel Ballester Calafell, hijo deBe
nito y Catalina, nació en 18 junio de 1908, 

| natural de Andraitx, provincia de Balea
res.

Andrés Riera Enseñat, de Andrés y 
j Antonia, nació en 10 julio 1908, natural 

de Andraitx, provincia de id.
Gabriel Ballester Pujol, de Gabriel y 

Francisca, nació en 18 septiembre 19ns, 
natural de Andraitx, provincia de id.

Pedro .luán Pujol Palliser, de Manuel 
y Catalina, nació en 22 septiembre 19 
natural de Andraitx, provincia de id.

José Alemañy Pujol, de Guillermo y 
. ('atalina, nació en 6 octubre 1908, natural 

de Andraitx, provincia de id.
- Melchor Bauza Enseñat, de Melchor y

Francisca, nació en 1." noviembre I!*!#, 
natural de Andraitx, provincia de id.

Gaspar Palmer Enseñat, de PedroJun1.. 
y Catalina, nació en 22 noviembre i1" • 
natural ele Andraitx, provincia de id.

Pablo Mesquida Albertí, de Pablo y 
Francisca, nació en 7 diciembre 1908, na
tural de Andraitx, provincia de id.

Guillermo Vich Tomás, de GuilDim0 
y Catalina, nació en 11 diciembre l1."1' 
natural de Bañalbufar, provincia de n ■

Pedro Juan Palmer y Palmer, de Jor
ge y Margarita, nació en 21 enero 1W^ 
natural de S‘Arracó, provincia de id.

Mateo Ferragut Riera, de Jaime y 
talina, nació en 12 febrero 1908, natura 
de Andraitx, provincia de id. „

Miguel Covas Pujol, de Miguel y ■ ■ 
talina, nació en 13 abril 1908, natural ( 
Capdellá, provincia de id. .

Luis Enseñat y Enseñat. de Antoni . 
Margarita, nació en 1." mayo 1908. na 
ral de Andraitx, provincia de id.

Tr o z o  d e  Só l l e r
Sebastián Balaguer Melis, hijo ,le. 

bastián y Margarita, nació en Jna. 
1908, natural de Sóller, provincia ‘

Bruno Calafat Salas, de Pedro 
y Paula, nació en 11 septiembre '"e • 
natural de Valldemosa, provincia íl  - ',.

José Burgos Fabra, de José y 111 [|ra[ 
nida, nació en 2 noviembre 1908. n. 
de Játiva, provincia de Valencia- , v

Jaime Cardell, Biscafé, de 
Catalina, nació en 17 marzo 1908, u. 
de Sóller. provincia de Baleares. .

Miguel Cardell Biscafé, de Pñ iriir-1- 
y Maria, nació en 22 marzo 1908. i1 
(le Sóller, provincia de id. p. jefe

Palma 19 de mayo de 1928. o 
del Detall, A. Ferragut,—V. 'b- . 
mandante, .1 uan Nepomuceno Dom =

. *
Núm 1149

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALLAh - v 
A las 11 horas del dia 3 ele T'^rtei 

ximo, tendrá lugar en la ( a5‘ y'-
del puesto de esta Capital, sita < yúblid* 
rretera de Esporlas, la venta 
subasta délas escopetas qml 1 ev 
las condiciones prevenidas na i-a 
contradas abandonadas y oCtT£flierzaot 
fractores de la, Ley de caza P0** dos- 
esta Comandancia y Guardas .ñ1if jeF-

Palma mayo 1928.—El P111 
Calixto Romero Muñoz.

PALMA—Es c u e l a  Tipo g^04
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